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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001034041001
Auto aprueba liquidación de costas

004082020

17/04/2024ARACELY SANCHEZ TRUJILLOCLAUDIA LORENA HUEPE GARZONEjecutivo

001034041001
Auto aprueba liquidación de costas

001442021

17/04/2024WILLIAM TRUJILLO MONTEALEGRESCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo

001034041001
Auto aprueba liquidación de costas

004492021

17/04/2024YEFFERSON CASTELLANOS ROJASBANCO PICHINCHA S.A.Ejecutivo

001034041001
Auto aprueba liquidación de costas

005172021

17/04/2024JOSE IGNACIO ORTIZ ALVAREZCOOPERATIVA COOPHUMANAEjecutivo

001034041001
Auto aprueba liquidación de costas

005552021

17/04/2024HERNAN MUÑOZ LUNABANCO  PICHINCHA  S. A.Ejecutivo

001034041001
Auto aprueba liquidación de costas

005572021

17/04/2024JOSE IGNACIO LAISECA YAÑESBANCO POPULAR S.AEjecutivo

001034041001
Auto aprueba liquidación de costas

007272021

17/04/2024JOSE EDUARDO CONDE GONZALEZBANCO  PICHINCHA  S. A.Ejecutivo

001034041001
Auto aprueba liquidación de costas

007372021

17/04/2024DEIBY MARTINEZ HIGUERABANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo

001034041001
Auto aprueba liquidación de costas

000772022

17/04/2024BRAIN ALEXIS GOMEZ GARCIABANCO BBVA COLOMBIA S.A.Ejecutivo

001034041001
Auto aprueba liquidación de costas

003922022

17/04/2024RAFAEL SALAZAR BETANCURBANCO DE BOGOTA S. A.Ejecutivo Singular

001034041001
Auto aprueba liquidación de costas

005122022

17/04/2024MANOLO FIGUEROA QUINAYASBANCO BBVA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

001034041001
Auto aprueba liquidación de costas

000242023

17/04/2024MANUEL JURADO JIMENEZCONSUELO ORTIZ GRAJALESVerbal

001034041001
Auto aprueba liquidación de costas

000612023

17/04/2024CARMELA MARTINEZ SUAREZBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

001034041001
Auto aprueba liquidación de costas

002132023

17/04/2024ANGELA VIVIANA CADENA LOPEZBANCO FINANDINA SAEjecutivo Singular

001034041001
Auto aprueba liquidación de costas

002632023

17/04/2024JHON FREDY ARTUNDUAGA 

PUENTES

BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo

001034041001
Auto aprueba liquidación de costas

002792023

17/04/2024MILY YOJANA BLANCO ARANZAZUFINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD 

COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO

Ejecutivo

001034041001
Auto aprueba liquidación de costas

003192023

17/04/2024LEONIDAS GARZON QUINTEROBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001034041001
Auto aprueba liquidación de costas

003232023

17/04/2024JOHN MAURICIO LARA ORTIZBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo

001034041001
Auto aprueba liquidación de costas

003272023

17/04/2024GERARDO SANCHEZ TRUJILLOCARLOS JULIO RAMIREZ 

RODRIGUEZ

Ejecutivo

001034041001
Auto aprueba liquidación de costas

003822023

17/04/2024ADRIANA MILENA MURCIASCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular

001034041001
Auto aprueba liquidación de costas

003882023

17/04/2024JAVIER SNEYDER CAMACHO FLOREZSCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular

001034041001
Auto aprueba liquidación de costas

004192023

17/04/2024AURA MERY LOPEZ ARIASBANCO COMERCIAL AV VILLAS S.AEjecutivo

001034041001
Auto aprueba liquidación de costas

004252023

17/04/2024PAULA ANDREA MENESES GARCIABANCO COMERCIAL AV VILLAS S.AEjecutivo Singular

001034041001
Auto aprueba liquidación de costas

004612023

17/04/2024RONALD CARDOSO SUAZABANCO FINANDINA SA BIC y/o  

FINANDINA BIC

Ejecutivo Singular

001034041001
Auto aprueba liquidación de costas

005162023

17/04/2024CARPA INGENIERIA S.A.S. Y OTROBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

001034041001
Auto aprueba liquidación de costas

005232023

17/04/2024RAFAEL TRUJILLOCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

001034041001
Auto aprueba liquidación de costas

005612023

17/04/2024FREDY ALEXANDER GONZALEZ 

TRUJILLO

BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

001034041001
Auto aprueba liquidación de costas

005932023

17/04/2024HARDYN ARLEX VASQUEZ PUENTES 

Y OTRO

BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Con 

Garantia Real

001034041001
Auto aprueba liquidación de costas

006542023

17/04/2024EDWARD ANDRÉS BAHAMÓN 

ORJUELA

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular

DESESTIMAR la contestación y proposición de 

excepciones de mérito presentada por la parte 

demandada en consideración al inc. 2 del numeral 

4 del demandado 384 del C.G.P.; AGREGAR al 

proceso el despacho comisorio debidamente 

001034041001
Auto de Trámite

006752023

17/04/2024CARLOS MAURICIO RAMIREZ 

ARTUNDUAGA Y OTRO

JORGE LUIS ALARCON CASTAÑEDAVerbal Sumario

001034041001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

000222024

17/04/2024SIN DEMANDADOJHOJAN ANDRES LOSADA GALVISCorrecion Registro 

Civil

Concede el término de cinco (5) días para que 

subsane los defectos indicados, so pena del 

rechazo de la demanda. 

001034041001
Auto inadmite demanda

002112024

17/04/2024ACHIRAS DEL HUILA LTDAFIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

y reconoce personeria juridica. 

001034041001
Auto libra mandamiento ejecutivo

002122024

17/04/2024ORLANDO VARGAS MARTINEZBANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular

001034041001
Auto decreta medida cautelar

002122024

17/04/2024ORLANDO VARGAS MARTINEZBANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular



Página: 3Fecha:022ESTADO No.
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Concede el término de cinco (5) días para que 

subsane los defectos indicados, so pena del 

rechazo de la demanda.

001034041001
Auto inadmite demanda

002172024

17/04/2024COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A.

ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO 

HERNANDO MONCALEANO 

PERDOMO

Ejecutivo Singular

y reconoce personeria juridica.  

001034041001
Auto libra mandamiento ejecutivo

002202024

17/04/2024MELVA RIVERA SAAVEDRABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

001034041001
Auto decreta medida cautelar

002202024

17/04/2024MELVA RIVERA SAAVEDRABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

y reconoce personeria juridica. 

001034041001
Auto libra mandamiento ejecutivo

002272024

17/04/2024RIGOBERTO NOREÑA VELEZBANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular

001034041001
Auto decreta medida cautelar

002272024

17/04/2024RIGOBERTO NOREÑA VELEZBANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular

Ordena su envio a la Oficina Judicial, para que sea 

repartida entre los Juzgados Civiles Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

esta ciudad.

001034041001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

002312024

17/04/2024OPENRENT COLOMBIA S.A.S.HMF INGENIERIA S.A.S.Ejecutivo Singular

Concede el término de cinco (5) días para que 

subsane los defectos indicados, so pena del 

rechazo de la demanda. 

001034041001
Auto inadmite demanda

002332024

17/04/2024FILTROS Y LUBRICANTES 

SURCOLOMBIANO LTDA Y OTROS

BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular

y reconoce personeria juridica. 

001034041001
Auto libra mandamiento ejecutivo

002422024

17/04/2024FELIX MARIA RENZA GONZALEZBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

001034041001
Auto decreta medida cautelar

002422024

17/04/2024FELIX MARIA RENZA GONZALEZBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 18/04/2024

HERMES MOLINA CASTAÑO 

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS



 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO : EJECUTIVO. 
EJECUTANTE : CLAUDIA LORENA HUEPE GARZÓN. 

EJECUTADO : ARACELY SANHEZ TRUJILLO. 
RADICACIÓN : 41001-40-03-001-2020-00408-00 
  

 

Revisada la liquidación de costas realizada por la secretaría, se observa que 

la misma fue elaborada teniendo en cuenta lo dispuesto en auto anterior, 

así como los gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la 

condena, por tal razón en cumplimiento de los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., se considera procedente su aprobación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría, 

atendiendo las consideraciones antes anotadas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 607c13d746a767a89049ddc24c026ff262cf6e7ebbaef1aca7a44b545b46fa01

Documento generado en 17/04/2024 04:02:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO : EJECUTIVO. 
EJECUTANTE : SCOTIABANK COLPATRIA S.A 

EJECUTADO : WILLIAM TRUJILLO MONTEALEGRE. 
RADICACIÓN : 41001-40-03-001-2021-00144-00 
  

 

Revisada la liquidación de costas realizada por la secretaría, se observa que 

la misma fue elaborada teniendo en cuenta lo dispuesto en auto anterior, 

así como los gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la 

condena, por tal razón en cumplimiento de los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., se considera procedente su aprobación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría, 

atendiendo las consideraciones antes anotadas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7307fed008dd63134c165f4b6542c2bb4185bb8014b7dcaaa63369b8fe61e8ee

Documento generado en 17/04/2024 04:02:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO : EJECUTIVO. 
EJECUTANTE : BANCO PICHINCHA S.A. 

EJECUTADO : YEFFERSON CASTELLANOS ROJAS. 
RADICACIÓN : 41001-40-03-001-2021-00449-00 
  

 

Revisada la liquidación de costas realizada por la secretaría, se observa que 

la misma fue elaborada teniendo en cuenta lo dispuesto en auto anterior, 

así como los gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la 

condena, por tal razón en cumplimiento de los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., se considera procedente su aprobación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría, 

atendiendo las consideraciones antes anotadas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c44711ce19028025398a055f52ba408a19850e1f1ac9425f4f97018365ed7551

Documento generado en 17/04/2024 04:02:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO : EJECUTIVO. 
EJECUTANTE : COOPERATIVA COOPHUMANA. 

EJECUTADO : JOSÉ IGNACIO ORTÍZ ÁLVAREZ. 
RADICACIÓN : 41001-40-03-001-2021-00517-00 
  

 

Revisada la liquidación de costas realizada por la secretaría, se observa que 

la misma fue elaborada teniendo en cuenta lo dispuesto en auto anterior, 

así como los gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la 

condena, por tal razón en cumplimiento de los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., se considera procedente su aprobación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría, 

atendiendo las consideraciones antes anotadas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cfe4415ff0a160b72d4846ccc148fd60059bcbf4c5ac3e8cf657e644bad13f7a

Documento generado en 17/04/2024 04:02:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO : EJECUTIVO. 
EJECUTANTE : BANCO PICHINCHA S.A. 

EJECUTADO : HERNÁN MUÑOZ LUNA. 
RADICACIÓN : 41001-40-03-001-2021-00555-00 
  

 

Revisada la liquidación de costas realizada por la secretaría, se observa que 

la misma fue elaborada teniendo en cuenta lo dispuesto en auto anterior, 

así como los gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la 

condena, por tal razón en cumplimiento de los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., se considera procedente su aprobación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría, 

atendiendo las consideraciones antes anotadas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: edc9ac01af1fd5a69a09941c8ecf0d0da15c9926b3f8ac54b8ecebfdd09278bc

Documento generado en 17/04/2024 04:02:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO : EJECUTIVO. 
EJECUTANTE : BANCO POPULAR S.A. 

EJECUTADO : JOSE IGNACIO LAISECA YÁÑEZ. 
RADICACIÓN : 41001-40-03-001-2021-00557-00 
  

 

Revisada la liquidación de costas realizada por la secretaría, se observa que 

la misma fue elaborada teniendo en cuenta lo dispuesto en auto anterior, 

así como los gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la 

condena, por tal razón en cumplimiento de los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., se considera procedente su aprobación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría, 

atendiendo las consideraciones antes anotadas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c67466b2800fdf078f3bf8b880fbd7b1672a6b1e9cf0f96229f22908fcaabd0c

Documento generado en 17/04/2024 04:02:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO : EJECUTIVO. 
EJECUTANTE : BANCO PICHINCHA S.A. 

EJECUTADO : JOSÉ EDUARDO CONDE GONZÁLEZ. 
RADICACIÓN : 41001-40-03-001-2021-00727-00 
  

 

Revisada la liquidación de costas realizada por la secretaría, se observa que 

la misma fue elaborada teniendo en cuenta lo dispuesto en auto anterior, 

así como los gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la 

condena, por tal razón en cumplimiento de los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., se considera procedente su aprobación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría, 

atendiendo las consideraciones antes anotadas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea56ebf94e78f228cdc47d53f465d08acbd71bb285119a82db1f64b21f7417c2

Documento generado en 17/04/2024 04:02:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR. 
EJECUTANTE : BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

EJECUTADO : DEIBY MARTINEZ HIGUERA. 
RADICACION : 41001-40-03-001-2021-00737-00 
  

 

Revisada la liquidación de costas realizada por la secretaría, se observa que 

la misma fue elaborada teniendo en cuenta lo dispuesto en auto anterior, 

así como los gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la 

condena, por tal razón en cumplimiento de los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., se considera procedente su aprobación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría, 

atendiendo las consideraciones antes anotadas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 296a7f7ad37941b2f560c0ee4ea556e0e1925096aa7a8b83c9b676c2fec13757

Documento generado en 17/04/2024 04:02:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO : EJECUTIVO. 
EJECUTANTE : BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

EJECUTADO : BRAIN ALEXIS GÓMEZ GARCÍA. 
RADICACIÓN : 41001-40-03-001-2022-00077-00 
  

 

Revisada la liquidación de costas realizada por la secretaría, se observa que 

la misma fue elaborada teniendo en cuenta lo dispuesto en auto anterior, 

así como los gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la 

condena, por tal razón en cumplimiento de los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., se considera procedente su aprobación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría, 

atendiendo las consideraciones antes anotadas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 309ba850bc1091a42516aab37acfc7e04e71407860441f6ab7b945468f71a5a7
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO : EJECUTIVO. 
EJECUTANTE : BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

EJECUTADO : RAFAEL SALAZAR BETANCUR. 
RADICACION : 41001-40-03-001-2022-00392-00 
  

 

Revisada la liquidación de costas realizada por la secretaría, se observa que 

la misma fue elaborada teniendo en cuenta lo dispuesto en auto anterior, 

así como los gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la 

condena, por tal razón en cumplimiento de los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., se considera procedente su aprobación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría, 

atendiendo las consideraciones antes anotadas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 29efd7116ede8695d819bb35ff44e8d9877ab4778b5c18e0ebd2565c010be683
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO : EJECUTIVO. 
EJECUTANTE : BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

EJECUTADO : MANOLO FIGUEROA QUINAYÁS. 
RADICACION : 41001-40-03-001-2022-00512-00 
  

 

Revisada la liquidación de costas realizada por la secretaría, se observa que 

la misma fue elaborada teniendo en cuenta lo dispuesto en auto anterior, 

así como los gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la 

condena, por tal razón en cumplimiento de los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., se considera procedente su aprobación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría, 

atendiendo las consideraciones antes anotadas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bbfd6943d0cb75318f8247b75a1ecf1eb6307a8288c0c80b6b0184a9327668f9
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO : RESTITUCIÓN DE INMUEBLE. 
EJECUTANTE : CONSUELO ORTIZ GRAJALES. 

EJECUTADO : MANUEL JURADO JIMÉNEZ. 
RADICACIÓN : 41001-40-03-001-2023-00024-00 
  

 

Revisada la liquidación de costas realizada por la secretaría, se observa que 

la misma fue elaborada teniendo en cuenta lo dispuesto en auto anterior, 

así como los gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la 

condena, por tal razón en cumplimiento de los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., se considera procedente su aprobación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría, 

atendiendo las consideraciones antes anotadas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 361a5772e141cbeeb4a4ed749fe7d4a0f9c85824583f7f093e88e6f27a0cece0
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO : EJECUTIVO. 
EJECUTANTE : BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

EJECUTADO : CARMELA MARTÍNEZ SUÁREZ. 
RADICACIÓN : 41001-40-03-001-2023-00061-00 
  

 

Revisada la liquidación de costas realizada por la secretaría, se observa que 

la misma fue elaborada teniendo en cuenta lo dispuesto en auto anterior, 

así como los gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la 

condena, por tal razón en cumplimiento de los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., se considera procedente su aprobación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría, 

atendiendo las consideraciones antes anotadas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5f276bc45dc167eb4c5426b16a38fbe1c365b6cf172527d585eda51f2f48639e
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO : EJECUTIVO. 
EJECUTANTE : BANCO FINANDINA S.A. 

EJECUTADO : ANGELA VIVIANA CADENA LÓPEZ. 
RADICACIÓN : 41001-40-03-001-2023-00213-00 
  

 

Revisada la liquidación de costas realizada por la secretaría, se observa que 

la misma fue elaborada teniendo en cuenta lo dispuesto en auto anterior, 

así como los gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la 

condena, por tal razón en cumplimiento de los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., se considera procedente su aprobación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría, 

atendiendo las consideraciones antes anotadas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef589c106bb8300993453c5bf8d5c5a0173e2fbc0eda35c531cd0f9e35de37a9

Documento generado en 17/04/2024 04:02:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO : EJECUTIVO. 
EJECUTANTE : BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

EJECUTADO : JHON FREDY ARTUNDUAGA PUENTES. 
RADICACIÓN : 41001-40-03-001-2023-00263-00 
  

 

Revisada la liquidación de costas realizada por la secretaría, se observa que 

la misma fue elaborada teniendo en cuenta lo dispuesto en auto anterior, 

así como los gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la 

condena, por tal razón en cumplimiento de los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., se considera procedente su aprobación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría, 

atendiendo las consideraciones antes anotadas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO : EJECUTIVO. 
EJECUTANTE : FINANCIERA PROGRESSA. 

EJECUTADO : MILY YOJANA BLANCO ARANZAZU. 
RADICACIÓN : 41001-40-03-001-2023-00279-00 
  

 

Revisada la liquidación de costas realizada por la secretaría, se observa que 

la misma fue elaborada teniendo en cuenta lo dispuesto en auto anterior, 

así como los gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la 

condena, por tal razón en cumplimiento de los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., se considera procedente su aprobación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría, 

atendiendo las consideraciones antes anotadas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a4b78c738870a3e026423a4d8e13321735ee0f6e4a589d1d433e505cc8c1af62
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO : EJECUTIVO. 
EJECUTANTE : BANCOLOMBIA S.A. 

EJECUTADO : LEONIDAS GARZÓN QUINTERO. 
RADICACIÓN : 41001-40-03-001-2023-00319-00 
  

 

Revisada la liquidación de costas realizada por la secretaría, se observa que 

la misma fue elaborada teniendo en cuenta lo dispuesto en auto anterior, 

así como los gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la 

condena, por tal razón en cumplimiento de los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., se considera procedente su aprobación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría, 

atendiendo las consideraciones antes anotadas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9570e8fd4bcd0118e94c5e737000b866fde6ccfdaf66afbf1b9042edaea15f7a
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO : EJECUTIVO. 
EJECUTANTE : BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

EJECUTADO : JOHN MAURICIO LARA ORTÍZ. 
RADICACIÓN : 41001-40-03-001-2023-00323-00 
  

 

Revisada la liquidación de costas realizada por la secretaría, se observa que 

la misma fue elaborada teniendo en cuenta lo dispuesto en auto anterior, 

así como los gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la 

condena, por tal razón en cumplimiento de los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., se considera procedente su aprobación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría, 

atendiendo las consideraciones antes anotadas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO : EJECUTIVO. 
EJECUTANTE : CARLOS JULIO RAMÍREZ RODRÍGUEZ. 

EJECUTADO : GERARDO SÁNCHEZ TRUJILLO. 
RADICACIÓN : 41001-40-03-001-2023-00327-00 
  

 

Revisada la liquidación de costas realizada por la secretaría, se observa que 

la misma fue elaborada teniendo en cuenta lo dispuesto en auto anterior, 

así como los gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la 

condena, por tal razón en cumplimiento de los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., se considera procedente su aprobación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría, 

atendiendo las consideraciones antes anotadas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 343fc0edc092809867894ef571d93840f0ca1725f0f1f9ae291960aebb83a943
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO : EJECUTIVO. 
EJECUTANTE : SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

EJECUTADO : ADRIANA MILENA MURCIA. 
RADICACIÓN : 41001-40-03-001-2023-00382-00 
  

 

Revisada la liquidación de costas realizada por la secretaría, se observa que 

la misma fue elaborada teniendo en cuenta lo dispuesto en auto anterior, 

así como los gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la 

condena, por tal razón en cumplimiento de los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., se considera procedente su aprobación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría, 

atendiendo las consideraciones antes anotadas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO : EJECUTIVO. 
EJECUTANTE : SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

EJECUTADO : JAVIER SNEYDER CAMACHO FLÓREZ. 
RADICACIÓN : 41001-40-03-001-2023-00388-00 
  

 

Revisada la liquidación de costas realizada por la secretaría, se observa que 

la misma fue elaborada teniendo en cuenta lo dispuesto en auto anterior, 

así como los gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la 

condena, por tal razón en cumplimiento de los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., se considera procedente su aprobación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría, 

atendiendo las consideraciones antes anotadas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO : EJECUTIVO. 
EJECUTANTE : BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

EJECUTADO : AURA MERY LÓPEZ ARIAS. 
RADICACIÓN : 41001-40-03-001-2023-00419-00 
  

 

Revisada la liquidación de costas realizada por la secretaría, se observa que 

la misma fue elaborada teniendo en cuenta lo dispuesto en auto anterior, 

así como los gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la 

condena, por tal razón en cumplimiento de los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., se considera procedente su aprobación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría, 

atendiendo las consideraciones antes anotadas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dbb5fbea35119b40b60d4c9ab05df52e6e02a6c39cf4077da5ce2fc82e1b230d

Documento generado en 17/04/2024 04:02:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO : EJECUTIVO. 
EJECUTANTE : BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

EJECUTADO : PAULA ANDREA MENESES GARCÍA. 
RADICACIÓN : 41001-40-03-001-2023-00425-00 
  

 

Revisada la liquidación de costas realizada por la secretaría, se observa que 

la misma fue elaborada teniendo en cuenta lo dispuesto en auto anterior, 

así como los gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la 

condena, por tal razón en cumplimiento de los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., se considera procedente su aprobación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría, 

atendiendo las consideraciones antes anotadas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO : EJECUTIVO. 
EJECUTANTE : BANCO FINANDINA S.A. 

EJECUTADO : RONALD CARDOZO SUAZA. 
RADICACIÓN : 41001-40-03-001-2023-00461-00 
  

 

Revisada la liquidación de costas realizada por la secretaría, se observa que 

la misma fue elaborada teniendo en cuenta lo dispuesto en auto anterior, 

así como los gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la 

condena, por tal razón en cumplimiento de los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., se considera procedente su aprobación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría, 

atendiendo las consideraciones antes anotadas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO : EJECUTIVO. 
EJECUTANTE : BANCOLOMBIA S.A. 

EJECUTADO : CARPA INGENIERÍA S.A.S. Y OTRO. 
RADICACIÓN : 41001-40-03-001-2023-00516-00 
  

 

Revisada la liquidación de costas realizada por la secretaría, se observa que 

la misma fue elaborada teniendo en cuenta lo dispuesto en auto anterior, 

así como los gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la 

condena, por tal razón en cumplimiento de los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., se considera procedente su aprobación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría, 

atendiendo las consideraciones antes anotadas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO : EJECUTIVO. 
EJECUTANTE : COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE  

  AHORRO Y CRÉDITO –UTRAHUILCA. 
EJECUTADO : RAFAEL TRUJILLO. 
RADICACIÓN : 41001-40-03-001-2023-00523-00 

  

 

Revisada la liquidación de costas realizada por la secretaría, se observa que 

la misma fue elaborada teniendo en cuenta lo dispuesto en auto anterior, 

así como los gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la 

condena, por tal razón en cumplimiento de los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., se considera procedente su aprobación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría, 

atendiendo las consideraciones antes anotadas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO : EJECUTIVO. 
EJECUTANTE : BANCOLOMBIA S.A. 

EJECUTADO : FREDY ALEXANDER GONZÁLEZ TRUJILLO. 
RADICACIÓN : 41001-40-03-001-2023-00561-00 
  

 

Revisada la liquidación de costas realizada por la secretaría, se observa que 

la misma fue elaborada teniendo en cuenta lo dispuesto en auto anterior, 

así como los gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la 

condena, por tal razón en cumplimiento de los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., se considera procedente su aprobación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría, 

atendiendo las consideraciones antes anotadas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO : EJECUTIVO CON GARANTÍA REÁL. 
EJECUTANTE : BANCOLOMBIA S.A. 

EJECUTADO : HARDYN ARLEX VÁSQUEZ PUENTES Y OTRO 
RADICACIÓN : 41001-40-03-001-2023-00593-00 
  

 

Revisada la liquidación de costas realizada por la secretaría, se observa que 

la misma fue elaborada teniendo en cuenta lo dispuesto en auto anterior, 

así como los gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la 

condena, por tal razón en cumplimiento de los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., se considera procedente su aprobación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría, 

atendiendo las consideraciones antes anotadas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

PROCESO : EJECUTIVO. 
EJECUTANTE : SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

EJECUTADO : EDWARD ANDRÉS BAHAMÓN ORJUELA. 
RADICACIÓN : 41001-40-03-001-2023-00654-00 
  

 

Revisada la liquidación de costas realizada por la secretaría, se observa que 

la misma fue elaborada teniendo en cuenta lo dispuesto en auto anterior, 

así como los gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la 

condena, por tal razón en cumplimiento de los artículos 365 y 366 del 

C.G.P., se considera procedente su aprobación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría, 

atendiendo las consideraciones antes anotadas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO: DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN 

DEMANDANTE: JORGE LUIS ALARCON CASTAÑEDA 

DEMANDADO: CARLOS MAURICIO RAMÍREZ 

ARTUNDUAGA Y LUZ MIRIAM 

VALENCIA ARTUNDUAGA 

RADICACIÓN: 41001400300120230067500 

 

 

Atendiendo la constancia del 12 de abril de 2024, lo procedente sería 

tramitar las excepciones planteadas por la parte demandada, sin embargo, 

revisado el proceso, se observa que la causal alegada es la mora en el pago 

de los cánones de arrendamiento, por lo que atendiendo el inc. 2 del numeral 

4 del artículo 384 del C.G.P., y como quiera que la parte convocada no 

desconoció la existencia del contrato de arrendamiento, no será escuchada 

su defensa, toda vez que no aportó prueba de la consignación a órdenes del 

juzgado del pago de los cánones de arrendamiento adeudados al 

demandante. 

 

De otra parte, atendiendo la remisión a través del correo electrónico 

institucional, del despacho comisorio N° 4 del 6 de febrero de 2024 

debidamente diligenciado por la Inspección Primera de Policía de Neiva, 

corresponde su incorporación al expediente. 

 

Conforme a lo anterior se Dispone: 

 

1.- DESESTIMAR la contestación y proposición de excepciones de mérito 

presentada por la parte demandada en consideración al inc. 2 del numeral 

4 del demandado 384 del C.G.P. 

 

2.- AGREGAR al proceso el despacho comisorio debidamente diligenciado 

que precede, para los efectos previsto en el artículo 40 del C.G.P.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

mailto:cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. – 

SOCIEDAD FIDUCIARIA 

DEMANDADO ACHIRAS DEL HUILA LTDA 

RADICACIÓN 41001400300120240021100 

 

Fiduciaria Bancolombia S.A. – Sociedad Fiduciaria con NIT. 800.150.280-0, 

por medio de apoderada judicial inició demanda ejecutiva contra Achiras del 

Huila Ltda con Nit: 900.188.684-1 representada legalmente por Ramiro 

Ramírez Plazas con c.c. 12.115.994, sin embargo, presenta defecto que debe 

ser subsanado y es el siguiente: 

 

1. No fueron allegados con la demanda los documentos que 

enuncia en el acápite denominados pruebas – Anexos siendo 

estos necesarios para la correspondiente calificación de la 

demanda.  

 

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el artículo 82 y 90 

del C.G.P, se inadmitirá la demanda y se otorgará a la parte demandante el 

término de cinco (5) días para que subsane los defectos indicados, so pena 

de su rechazo. “Deberá presentar demanda integra”.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Despacho,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones 

anotadas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para que subsane los defectos indicados, so pena del rechazo de la 

demanda. “Deberá presentar demanda integra”. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

Firmado Por:

mailto:cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/jzprimerocivilmunicipal/Sin%20Sentencia/Ejecutivos/Singulares/41001400300120240021100?csf=1&web=1&e=cg4EHY


Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Neiva - Huila
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO ORLANDO VARGAS MARTÍNEZ 

RADICACIÓN 41001400300120240021200 

 

 

BANCO DE OCCIDENTE con NIT. 890.300.279-4, por medio de apoderado 

judicial inició demanda ejecutiva contra ORLANDO VARGAS MARTÍNEZ con 

c.c. 79.379.688, luego de revisada la misma, reúnen el lleno de las 

formalidades legales y los títulos valores adjuntos prestan mérito ejecutivo 

al tenor del Art. 422 del C.G.P., el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago de conformidad con las 

disposiciones señaladas en el artículo 422 del C.G.P. y S.S., a favor del 

BANCO DE OCCIDENTE con Nit. 890.300.279-4, contra ORLANDO 

VARGAS MARTINEZ con c.c. 79.379.688, por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el Pagaré. 

1. PAGARÉ SIN NUMERO DE FECHA 20 DE ENERO DE 2020 

1.1. Por la suma de $50.954.263,oo correspondiente al valor total por 

el cual se diligenció el mencionado pagaré, que corresponde a la 

totalidad de la obligación. 

1.2. Por los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa 

máxima permitida por la Ley para el respectivo período, calculados 

sobre el capital insoluto de la obligación, esto es, sobre la suma de 

$44.265.494,oo a partir del 25 de noviembre de 2023 y hasta la 

fecha en la cual se lleve a cabo el pago. 

Se le advierte a la parte demandada que dispone de cinco (05) días hábiles 

para pagar y diez (10) para excepcionar, los que corren simultáneamente.  

SEGUNDO: ORDENAR dar a la demanda el trámite de un proceso ejecutivo, 

dispuesto en los artículos 430 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado Eduardo García 

Chacón identificado con C.C.  No. 79.781.349 y T.P. 102.688 del C.S.J., para 

mailto:cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/jzprimerocivilmunicipal/Sin%20Sentencia/Ejecutivos/Singulares/41001400300120240021200?csf=1&web=1&e=TxpA0w


cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
PALACIO DE JUSTICIA DE NEIVA (H), Carrera 4 No. 6-99 oficina 905  

Teléfono 8711322 

 

que actúe en el presente proceso como apoderado de la parte ejecutante, 

atendiendo las facultades otorgadas en el poder allegado con la demanda. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma indicada 

por el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso en concordancia 

con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Neiva - Huila
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO 

MONCALEANO PERDOMO DE NEIVA 

DEMANDADO COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

RADICACIÓN 41001400300120240021700 

 

 

El HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO DE 

NEIVA con NIT. 891.180.268-0, por medio de apoderado judicial inició 

demanda ejecutiva contra COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. con Nit: 

860.037.013-6, sin embargo, presenta defecto que debe ser subsanado y es 

el siguiente: 

 

1. No fueron allegados con la demanda los documentos que 

enuncia en los acápites denominados pruebas y Anexos, 

siendo estos necesarios para la correspondiente calificación 

de la demanda, evidenciándose que solamente aportó el 

poder otorgado.  

 

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el artículo 82 y 90 

del C.G.P., se inadmitirá la demanda y se otorgará a la parte demandante el 

término de cinco (5) días para que subsane los defectos indicados, so pena 

de su rechazo. “Deberá presentar demanda integra”.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Despacho,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones 

anotadas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para que subsane los defectos indicados, so pena del rechazo de la 

demanda. “Deberá presentar demanda integra”. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCOLOMABIA S.A. 

DEMANDADO MELVA RIVERA SAAVEDRA 

RADICACIÓN 41001400300120240022000 
 

BANCOLOMBIA S.A. con NIT. 890.903.938-8, mediante apoderado judicial 

inició demanda ejecutiva contra MELVA RIVERA SAAVEDRA con c.c. 

36.176.879, luego de revisada la misma, reúnen el lleno de las formalidades 

legales y los títulos valores adjuntos prestan mérito ejecutivo al tenor del 

Art. 422 del C.G.P., el Juzgado,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago de conformidad con las 

disposiciones señaladas en el artículo 422 del C.G.P. y S.S., a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. con NIT. 890.903.938-8, contra MELVA RIVERA 

SAAVEDRA con c.c. 36.176.879, por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el Pagaré: 

  PAGARÉ No. 5340087650 

1.1. Por la suma de $80.000.000,oo por concepto del capital acelerado de 

la obligación contenida en el pagaré referenciado, más los intereses 

moratorios de la suma de capital a la tasa máxima legalmente 

permitida desde el 12 de marzo de 2024 y hasta cuando se efectúe el 

pago total. 

1.2. Por la suma de $10.000.000,oo por concepto de la cuota valor a 

capital, conforme se expresa en el pagaré base de la presente 

ejecución, más los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente 

permitida desde el 29 de octubre de 2023 y hasta cuando se efectúe 

el pago total. 

  Se le advierte a la parte demandada que dispone de cinco (05) días hábiles 

para pagar y diez (10) para excepcionar, los que corren simultáneamente.  

SEGUNDO: IMPARTIR a la demanda el trámite de un proceso ejecutivo, 

dispuesto en los artículos 430 y siguientes del C.G.P.  

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al abogado Jhon Alexander 

Riaño Guzmán identificado con c.c.  No. 1.020.444.432 y T.P. 241.426 del 
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C.S.J., para que actúe en el presente proceso como apoderado de la parte 

ejecutante, atendiendo las facultades otorgadas en el poder allegado con la 

demanda. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma indicada 

por el artículo 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Neiva - Huila
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A.  

DEMANDADO RIGOBERTO NOREÑA VELEZ 

RADICACIÓN 41001400300120240022700 
 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. con NIT. 890.300.279-4, mediante apoderada 

judicial inició demanda ejecutiva contra RIGOBERTO NOREÑA VÉLEZ con 

c.c. 7.710.586, luego de revisada la misma, reúnen el lleno de las 

formalidades legales y los títulos valores adjuntos prestan mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C.G.P., el Juzgado,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago de conformidad con las 

disposiciones señaladas en el artículo 422 del C.G.P. y S.S., a favor de 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. con NIT. 890.300.279-4, contra RIGOBERTO 

NOREÑA VÉLEZ con c.c. 7.710.586, por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el Pagaré: 

  PAGARÉ SIN NUMERO DE FECHA 25 DE ENERO DE 2023  

1.1. Por la suma de $104.527.283,87 por concepto del capital contenido 

en el pagaré referenciado, más los intereses moratorios de la suma de 

capital a la tasa máxima legalmente permitida desde el 01 de marzo 

de 2024 hasta cuando se efectúe el pago total. 

1.2. Por la suma de $5.583.414,72 concepto de intereses de corrientes 

causados y no pagados por la suma de capital mencionada en la 

pretensión inmediatamente anterior. 

 Se le advierte a la parte demandada que dispone de cinco (05) días hábiles 

para pagar y diez (10) para excepcionar, los que corren simultáneamente.  

SEGUNDO: IMPARTIR a la demanda el trámite de un proceso ejecutivo, 

dispuesto en los artículos 430 y siguientes del C.G.P.  

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada Ana Maria 

Ramírez Ospina identificada con c.c.  No. 43.978.272 y T.P. 175.761 del 

C.S.J., para que actúe en el presente proceso como apoderado de la parte 

ejecutante, atendiendo las facultades otorgadas en el poder allegado con la 

demanda. 
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CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma indicada 

por el artículo 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Neiva - Huila
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE HMF INGENIERIA S.A.S. 

DEMANDADO OPENRENT COLOMBIA S.A.S. 

RADICACIÓN  

 

En la presente demanda, se observa que, para efectos de determinar la 

competencia por razón de la cuantía, la parte actora indicó en sus 

pretensiones totales la suma de $25.875.000,oo.  

 

Sin embargo, el artículo 18 del C.G.P. preceptúa que los Juzgados Civiles 

Municipales conocen en primera instancia los procesos contenciosos de 

menor cuantía, y el artículo 25 establece que son de menor los procesos que 

versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin 

exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (150 smlmv).  

 

En el presente caso, se puede ver que las pretensiones de la demanda no 

supera la cuantía para que este Despacho Judicial conozca del presente 

proceso en sede de primera instancia.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que se trata de una demanda de mínima 

cuantía, el competente para conocer de la misma, son los Jueces Civiles de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, este Despacho la 

rechazará por falta de competencia y, en consecuencia, ordenará su envío a 

través del correo electrónico la Oficina Judicial para que sea repartida entre 

los Juzgados antes citados.    

 

En mérito de lo anteriormente expuesto se Dispone: 

 

1.- RECHAZAR por falta de competencia por el factor cuantía la demanda 

de la referencia.  
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2.- ORDENAR el envío de la misma a través de correo electrónico a la Oficina 

Judicial de la Dirección Seccional de Administración Judicial, para que sea 

repartida entre los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de esta ciudad.  

 

3.- EFECTUAR las anotaciones de rigor en el software de gestión Justicia 

XXI.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Neiva - Huila
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO TECNIFIL SURCOLOMBIANO LTDA hoy 

FILTROS Y LUBRICANTES 

SURCOLOMBIANO  LTDA y OTROS. 

RADICACIÓN 41001400300120240023300 

 

 

BANCO DAVIVIENDA con NIT. 860.034.313-7, por medio de apoderado 

judicial inició demanda ejecutiva contra los demandados TECNIFIL 

SURCOLOMBIANO LTDA hoy FILTROS Y LUBRICANTES 

SURCOLOMBIANO LTDA con Nit. 813.005.406-9, AURA DANIELA 

BAHAMÓN MÉNDEZ con c.c. 1.075.301.936, GERARDO BAHAMÓN TOVAR 

con c.c. 19.352.017 y HUGO FERNANDO BAHAMÓN TOVAR con c.c. 

19.373.523, sin embargo, presenta defecto que debe ser subsanado y es el 

siguiente: 

 

1. Debe aclarar y precisar integralmente en la demanda y en el 

escrito de medidas, los nombres, apellidos y número de 

identificación cedulas de dos de los sujetos aquí 

demandados, como quiera, que indica ser Gerardo Bahoman 

Tovar con c.c. 193.352.017 y Hugo Fernando Bahomon 

Tovar.  

 

2. Así mismo, debe allegar nuevamente el poder con las 

aclaraciones enunciadas en el numeral anterior, advirtiendo 

que debe aportar las constancias respectivas del envío del 

mismo conforme lo establecido en el artículo 5 de la Ley 

2213 de 2022.    

    En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el artículo 

82 y 90 del C.G.P, se inadmitirá la demanda y se otorgará a la parte 

demandante el término de cinco (5) días para que subsane los 

defectos indicados, so pena de su rechazo. “Deberá presentar 

demanda integra”.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto se Dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones 

anotadas en la parte motiva.  
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SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para que subsane los defectos indicados, so pena del rechazo de la 

demanda. “Deberá presentar demanda integra”. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Neiva - Huila
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCOLOMABIA S.A. 

DEMANDADO FÉLIX MARÍA RENZA GONZÁLEZ 

RADICACIÓN  

 

BANCOLOMBIA S.A. con NIT. 890.903.938-8, actuando mediante 

endosatario en procuración inició demanda ejecutiva contra FÉLIX MARIA 

RENZA GONZÁLEZ con c.c. 4.932.909, luego de revisada la misma, reúnen 

el lleno de las formalidades legales y los títulos valores adjuntos prestan 

mérito ejecutivo al tenor del Art. 422 del C.G.P., el Juzgado,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago de conformidad con las 

disposiciones señaladas en el artículo 422 del C.G.P. y S.S., a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. con NIT. 890.903.938-8, contra FÉLIX MARIA RENZA 

GONZÁLEZ con c.c. 4.932.909, por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el Pagaré: 

  PAGARÉ No. 5340087662 

1.1. Por la suma de $127,999.657,oo por concepto del capital acelerado 

de la obligación contenida en el pagaré referenciado, más los intereses 

moratorios de la suma de capital a la tasa máxima legalmente 

permitida desde el 18 de marzo de 2024 y hasta cuando se efectúe el 

pago total. 

1.2. Por la suma de $32.000.000,oo por concepto de la cuota valor a 

capital, conforme se expresa en el pagaré base de la presente 

ejecución, más los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente 

permitida desde el 01 de noviembre de 2023 y hasta cuando se efectúe 

el pago total. 

1.3. Por la suma de $18.007.428,oo concepto de intereses de plazo a la 

tasa  del IBR NASV + 9.500 PUNTOS E.A. causados y no pagados 

DESDE EL 01 de mayo de 2023 hasta el 31 de octubre de 2023. 

Se le advierte a la parte demandada que dispone de cinco (05) días hábiles 

para pagar y diez (10) para excepcionar, los que corren simultáneamente.  
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SEGUNDO: IMPARTIR a la demanda el trámite de un proceso ejecutivo, 

dispuesto en los artículos 430 y siguientes del C.G.P.  

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada Engie Yanine 

Mitchell de la Cruz identificada con c.c.  No. 1.018.461.980 y T.P. 281.727 

del C.S.J. para que actúe en el presente proceso como endosatario en 

procuración la parte demandante, en los términos del artículo 658 del C. 

Co. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma indicada 

por el artículo 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Firmado Por:

Juan     Manuel Medina    Florez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Neiva - Huila
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

DEMANANTE: JHOJAN ANDRÉS LOSADA GALVIS 

RADICACIÓN: 41001400300120240002200 

 

 

Remitió el Juzgado Segundo de Familia de Neiva por competencia el proceso 

referenciado, al estimar que en este: “lo que se pretende no es el cambio o 

modificación del estado civil, sino una simple cancelación de un registro civil 

por existir dos a nombre del demandante”, por lo cual, a pesar de apreciarse 

la anterior consideración sustancialmente contraria a la realidad del caso, 

correspondería proceder con la asunción de la causa ante el presupuesto 

básico de procedimiento que dictamina la ausencia de conflicto entre dos 

despachos judiciales de grado funcional distinto, en los términos del inciso 

3 del artículo 139 del C.G.P., sin embargo, se advierte obviado el factor 

territorial previsto para esta clase de asuntos. 

 

No se repara la asignación del proceso en aplicación de la regla contenida 

en el numeral 6 del artículo 18 del C.G.P., que esgrimió el juzgado remitente 

por estar, como se dijo, vedado al juzgado receptor reparar en los motivos 

invocados cuando se trata de un superior funcional, empero, debió enviarse 

al juez civil municipal del domicilio del demandante a voces del literal c 

numeral 13 del artículo 28 ídem, que para el caso era el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Algeciras (Reparto). 

 

Como quiera que corresponde a otro juzgador el conocimiento del asunto, 

resulta inevitable provocar el pronunciamiento del Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Neiva, bajo los preceptos del articulo 139 

del C.G.P., en donde deviene necesario en realidad dirimir la competencia 

para conocer la pretensión de cancelación de registro civil de nacimiento, 

como en el caso que nos ocupa, cuando el actor posee varios, en este caso 

3 y requiere dejar 1 solo, llamando la atención sobre el particular, por 

resultar frecuente la asignación de estas causas por parte de los Juzgados 

de Familia de Neiva, cuando a todas luces la supresión de registros civiles 

de nacimiento comporta una modificación del estado civil, y cuya 

competencia tiene asignada los despachos remitentes como le señala el 

numeral 2 del artículo 22 del C.G.P.  

 

A pesar de conocerse lo definido por la Corte Suprema de Justicia en auto 

AC2829-2022, esa posición fue disidente de los precedentes de la Alta 

Corporación en sede constitucional, a saber, lo decantado mediante 

sentencia STC4307-2020: 

 

“Deviene palpable el defecto orgánico cometido por los entes 

jurisdiccionales convocados, habida cuenta que el libelo que dio origen al 
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proceso de «jurisdicción voluntaria» materia de crítica debió rituarse en 

primera instancia por el juez de familia, de conformidad con la última regla 

de atribución develada (art. 22, num. 2° del C.G. del P.), al pretenderse, como 

se precisó, la «anulación y cancelación» del registro civil de nacimiento n.° 

43607060 signado en la Notaría Cuarta de Cúcuta y, «apertura» de uno nuevo 

en el que conste el verdadero nombre, lugar y fecha de nacimiento «y en donde 

se reconozcan los apellidos del padre del menor» Y.H.V.C; y, por ende, la 

modificación o alteración del estado civil de éste. 

 

Es que, al perseguir la demanda una pretensión de filiación, es decir, 

el reconocimiento de «los apellidos del padre del menor», diáfano fluye que la 

misma debió y ha de surtirse bajo el tamiz del proceso verbal, de consuno 

con lo emanado en el precepto 3861 del Código General del Proceso, cauce en 

el que también es dable atender el anhelo de realizar las demás enmiendas 

(nombre de pila2, fecha y lugar de nacimiento), si de relieve se pone que las 

acciones atinentes a modificar o alterar el estado civil no tienen 

diligenciamiento específico en la norma adjetiva comentada y, acorde a la 

previsión del artículo 368 ibídem «Se sujetará al trámite» verbal «todo asunto 

contencioso que no esté sometido a un trámite especial» (Se destacó). 

 

Véase que el estado civil de la persona es, a voces del canon 1° del 

decreto 1260 de 19703 «su situación jurídica en la familia y la sociedad, 

determina su capacidad para ejercer ciertos derechos y contraer ciertas 

obligaciones, es indivisible, indisponible e imprescriptible, y su asignación 

corresponde a la ley», mientras que, no por nada, al abrigo del canon 95 

ibídem «[t]oda modificación de una inscripción en el registro del estado civil 

que envuelva un cambio de estado, necesita de escritura pública o decisión 

judicial firme que la ordene o exija, según la ley civil». 

 

2. Esta Corte, en sede de tutela, ha decantado que las demandas 

de este tipo requieren ser zanjadas con decisión judicial; cuando las mismas 

denotan un pedido de corrección formal en el registro de nacimiento atañe 

dirimirlas en primer grado a los jueces civiles municipales, pero si se enfilan 

a impugnar, esto es, modificar o alterar el estado civil (entre otras, por 

seguimiento de filiación), el conocimiento reposa en los jueces de familia.” 

 

En línea con el precedente citado, la cancelación de registro civil de 

nacimiento debe rituarse como un juicio declarativo al conocimiento del 

juez de familia en primera instancia, para el caso, aun con mayor razón, 

cuando se pretende la supresión de registros civiles en los que no figura 

una filiación idéntica (padres distintos). 

 

En atención a lo expuesto, se Dispone: 

 

                                                           
1 «INVESTIGACIÓN O IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD O LA MATERNIDAD…». 
2 (…) nombre que se da a la criatura cuando se bautiza o el que se le adjudica por elección 
para identificarla junto a los apellidos... Real Academia Española. Diccionario de la 
lengua española. Recuperado de: https://dle.rae.es/nombre?m=form#7JmtrIe (Se 

enfatizó). 
3 «Por el cual se expide el Estatuto del Registro del Estado Civil de las Personas». 

https://dle.rae.es/nombre?m=form#7JmtrIe
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1.- DECLARAR que este juzgado carece de competencia por el factor 

territorial para tramitar la demanda de jurisdicción voluntaria remitida. 

 

2.- PROPONER conflicto negativo de competencia con el Juzgado 

Segundo de Familia de Neiva. 

 

3.- REMITIR el expediente a la oficina judicial para ser repartido entre 

los magistrados de la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Neiva. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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Juan     Manuel Medina    Florez
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